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El Estatuto vigente sobre Propiedad In d u str ia l, de 

26 de Ju lio  de 1929, en su texto refundido publicado e l 30 

de A bril de 1930, establece io s caracteres de p aten tab ili-  

dad de la s  invenciones de tipo  in d u str ia l que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, la s  nuevas máquinas, a- 

p aratos, instrumentos, procesos de fabricac ión , e tc . La am 

p litu d  de conceptos p rev isto s como paten tab les, ha llevado 

a l  le g islad o r  a ac la rar  (Arta. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo le g a l es puramente enunciativa y no 

lim ita tiv a , haciéndola extensiva incluso a lo s descubrimien 

tos de tipo  c ie n tífic o  (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l c r ite r io  

leg a l de que también serán patentables lo s instrumentos, ob 

je to s , o partes de lo s  mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un benefició  o efecto nuevo, y en defi 

n itiv a  que constituyan una mejora su stan c ia l sobre lo  ante  ̂

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base a l  ar 

ticu lado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

ra rse , que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad in d u str ia l, con c a ra c te r ís t ic a s  

y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo­
tación exclusiva que por e l la  se s o l i c i t a ,  premiando a s í  

lo s méritos de quien aporta a  la  in d u stria  del p a ís una me?- 

jo ra  e fec tiv a  y precisamente comprendida entre la s  enuncia­

das por la  Ley como patentab les. (A rts. 46 y 47 en relación 

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).
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La invención t r a ta , según se desprende del enun­

ciado, de un d isp o sitiv o  perfeccionado para muestreo de — 

productos granulosos a granel, cuya fin a lid ad  es poder sa­

car muestras de granos v egeta les, granulos in d u str ia le s,d e  

p lá s t ic o s , minerales y otros sim ilares, de granulometria -  

adecuada.

La acción de muestreo es normal en le  descarga o 

carga de géneros para su almacenamiento, ensilado, y simi­

la re s , acción que se efectúa normalmente con e l f in  de co­

nocer periódicamente durante la  carga o descarga, l a s  con­

diciones en que lo s  productos manipulados se encuentran. <- 

Para e llo , se u t i l iz a  un sacamuéstra que se introduce y -— 

r e t ir a  del chorro por un procedimiento manual o meoanico.de 

una forma simple o con la  complejidad de mecanismos y c ir ­

cu ito s e lé c tr ic o s , que lo s  controlan con mediocres re su lta ­

dos.

Como es sab id o ,e sta s u tiliz a c io n e s  se apoyan en 

dos partes fundamentales:

-  Una primera sección, constituido por e l muestreador (ca- 

jo n c illo , tubo, compuerta, to lva , diafragma y o tros, accio­

nado manualmente o por un complejo sistema de mecanismos, pá 
ra conseguir c ie r ta  periocidad en el muestreo.
-  Una segunda acción, que consta de un motor, transmisión -  

por correa, cadena o engranaje desde algún e je  motriz de — 

máquina ó mecanismo próximo a l  sacamuestras, en la  industria 

donde se aplique.

Todos lo s  sistem as conocidos constan en ambas ;— 

secciones de d isp o sitiv o s  más o menos parecidos y en gene­

r a l  de dominio público, por lo  que la s  c a ra c te r ís t ic a s  pecu
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l ia r e s  de cada aparato dependen dé la  d isposición  que se — 

haya dado a loe elementos co n stitu tiv o s.
Los perfeccionamientos a que se re f ie re  la  inven­

ción, tratan  de eliminar todos estos inconvenientes y a la  -  

vez perm itir que, mediante el empleo de un d isp o sitiv o  elec­

trónico, contemporizador, elm uestreo se r e a lic e  automática­

mente, sin  necesidad de colaboración personal, pudiendo no -  

obstante ser accionado manualmente s i  a s i  conviniera en algúi 

momento determinado, a través del propio d isp o sitiv o  electro  

nico que elim inaría la  acción automática, paaaudo a ser volui 

ta r ia .

El d isp o sitiv o  que nos ocupa, está  constitu ido por- 

un cuerpo tubular que a trav ie sa  diagonalmente l a  conducción - 

de carga o descarga, cuyo cuerpo tubular presenta una parte de 

su su perfic ie  ab ie rta , con un extremo unido a l  d isp o sitiv o  -  

ie accionamiento, y e l otro de lib re  sa lid a  para e l grano que 

se introduce en e l cuerpo tubular, a través de su ventana.

El cuerpo tubular en cuestión, está dotado automá- 

tioamente y por tiempos preestab lecidos, de acuerdo con e l — 

^ sp o sitiv o  electrónico y temporizador acoplados, de un movi- 

¡tiento de giro  de 180B, para eliminar la  acción de muestreo, 

i cuyo f in  en este  movimiento de giro la  parte cerrada del -  

:uerpo tubular queda enfrentada a la  caída del grano.

La su p erfic ie  curva del d isp o sitiv o , impide un cho­

qué directo del grano. Consecuentemente, dicho cuerpo tubular 

'e s is te  notoriamente e l impacto dé l o s  granos permitiéndole — 
una gran duración.

En todo cas , e l cuerpo tubular es fácilmente recam 

biable, sin  necesidad de modificar ninguna parte de la  in sta-
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lación  n i de su d isp o sitiv o  automático de accionamiento.

Con objeto de ac la rar  gráficamente l a  idea que se 
describe, se acompaña a ésta  Memoria, como parte integrante 

de la  misma, un juego de dibujos, en lo s  que se  represénta­

lo sigu ien te :

F igura 1 * .-  Muestra una conduce ion tubular -1 - , a 

lo  largo de la  cual lo s  granos caen por gravedad. En p o si--  

ción diagonal se ha situado e l cuerpo tubular -2- que presa] 
ta  parte de su su p erfic ie  ab ierta  por una ventana -3 -. Uno- 

de lo s  extremos del cuerpo tubular vá acoplado sobre un co 

jin e te  -4 - , mientras que e l otro -5 -, está  situado lib re  y 

ab ierto  por su base alojándose parcialmente en un manguito 
-6 -, p o sib ilitad o  de acoplar otro conducto tubular que l l e ­

ve la s  muestras a l  punto adecuado. En la  posición de acopla 

miento del d isp o sitiv o  de muestreo, la  conducción tubular -  

-1- viene reforzada por una camisa -7- que a la  vez consti­
tuye e l soporte para e l d ispositivo  m otriz, no representado 

por medio del cual puede ponerse en movimiento de giro par­
c ia l  e l cuerpo tubular de muestreo -2 -.

Figura 2^ .- Representa e l d isp o sitiv o  acoplado a- 

la  conducción -1 -, en posición invertida, es d ecir, con la  

ventana -3- situada en la  parte in fe r io r , de manera que lo s  

granos caen libremente por sobre la  su p erfic ie  del d isp o si­

tivo de muestreo.

De la  descripción de lo s  dibujos que antecede, se 
deduce prácticamente la  constitución y e l funcionamiento da 
objeto de la  invención, que es como sigue:

En la  posición que ocupa el d isp o sitiv o  en la  f i ­
gura 13, de lo s  dibujos d e scrito s, lo s  granos van cayendo en 

el seno de la  sección tubular qué la  ventana -3- deja a l  des



cubierto, en el cuerpo -2 -. Por ou extremo lib r e  lo s  gra­

nos fluyen a l  ex terior libremente.

Cuando e l d ispositivo  electrónico acoplado a l  -
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medio de accionamiento, por medio del temporizador, in— 

v ie rte  la  posición del cuerpo tubular -2 - , girando 180Ü, e l 

d isp o sitiv o  queda inu tilizado  para e l muéstreo, dejandó- 
l ib  e la  caída del granó a lo  largo  del conducto.de trans 

porte, siguiendo a s i  hasta que el temporizador manda un - 

nuevo movimiento que establece la  situación  de la  ventana 

de carga del cuerpo tubular -2- en la  parte superior.
La regulación dé tiempo de éste  movimiento de -  

giro de muestreo del cuerpo tubular¡ estará  en función del 

volumen de grano que por la  conducción - í -  se establezca - 

y en todo caso con la s  c a ra c te r ís t ic a s  del propio grano.

Otra c a ra c te r ís t ic a  funcional que presenta e l -  

d isp o sitiv o , la  supone e l hecho de que, s i  durante la  ac- 

ción de muestreo, alguna impureza de gran tamaño obstruye­

ra la  abertura de toma de grano, queda eliminada a l  ser — 

girado el cuerpo tubular, cayendo por su propio peso con - 
la  corriente de grano, por lo  que en la  sucesiva operación 

de muestreo esta se re a liz a  normalmente, s in  que sea nece­
sario  maniobrar en la  conducción para elim inar e l obstácu­

lo .
No se considera necesario hacer más extensa és-
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ta descripción para que cualquier persona p erita  en la  ma­

te r ia  comprenda perfectamente la  idea que se desea patentar 

a s i  como la s  ven tajas que de su realizac ió n  in d u stria l han 

de derivarse y qué brevemente aludidas en sus puntos más -  

señalados, son la s  sigu ien tes:

19.- He sim plifica  la  acción de muestreo, por -
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cuanto e l d isp o sitiv o  en sus c a ra o te r is t ic a s  con structivas, 

permite la  incorporación de un medio de accionamiento manda­

do electrónicamente, por tiempo establecidos previamente, me 

diante un temporizador.

23.- No precisa  la  colaboración personal para e l 

muestreo, realizándose lo s  d is t in to s  movimientos del dispo­

s it iv o  automáticamente.
33.- Reduce considerablemente lo s  gasto s de entre­

tenimiento y empleo.
43.- Resulta de una gran sen c illez  y puede acoplar; 

sé a todas la s  conducciones e inhalaciones oonun gasto míni­

mo, por todo lo  cual, e l  d isp o sitiv o  descrito  constituye una 

novedad in d u stria l por el beneficio y efecto nuevos que apor 

ta a la  función a que se destina.

Por todo e l lo ,  y para ev ita r  p o sib les im itaciones, 

se presenta ésta  so lic itu d , pidiendo la  explotación exclusi­

va de la  idea d e sc r ita , de acuerdo con la s  consideraciones y 

puntos que se desean re iv in d icar, que se concretan en la s  pa 

ginas sigu ien tes:
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Hecha la  descripción a que se r e f ie re  la  memoria 

que antecede, es p reciso  in s i s t i r  en que lo s d e ta lle s  de 

realización  de la  idea expuesta, pueden v a r ia r , es d ecir , 

que pueden su fr ir  pequeñas a lte rac io n es, basadas siempre 

en lo s prin cip ios fundamentales de la  idea, que son en esen 

c ía  lo s que quedan re fle jad o s en lo s  párrafos de la d e se r i jo  

ción hecha. En efecto , e l  A rticulo 48 del E statuto  vigente 

sobre Propiedad In d u str ia l, estab lece como no patentables, 

en su apartado tercero , " lo s  cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijan do 

a s i  e l c r ite r io  del le g is la d o r  en e l sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad  p ráctica  

e in d u s t r ia l iz a r e ,  nadie podrá apoyarse en e l la  para, a 

pretexto de haber introducido lig e ra s  m odificaciones, pre­

sen tarla  como nueva y propia.

Este p rin cip io , en cuanto a l  alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se r e f ie re , se h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 

e l la s ,  como más terminantes, en la s  de fechas 16 de octubre 

de *1954, 23 de enero de 1959; 20 de marzo de 1964 y o tras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección so lic ita d a , se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en e l último párrafo  del apar­

tado tercero del A rtículo 100 de la  Ley, sin tetizando a s i  

la s  novedades que se desean reiv in d icar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l  p r iv ile g io  de explotación exclu si­

va que se s o l i c i t a ,  recaerá sobre la s  reivindicaciones s i ­
guientes:
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18.- DISPOSITIVO PERFECCIONADO pRRA MUESTREO DE 

PRODUCTOS GRANULOSOS A GRANEL, caracterizado esencialmente 

por e l hecho de comprender un cuerpo tubular dispuestro — 

diametralmente y en inclinación dentro de la  tubería de pa 

so de grano, de ta l  manera que a trav iesa  sus paredes exte­

r io re s  por dos puntos a d istin to  n iv e l, siendo el punto su 

perior por e l que queda unido a lo s  medios de accionamiento 
mientras el in ferio r constituye la  boca de caída del.grano 

por gravedad contando a ta l  efecto , e l cuerpo tubular, con 
una escotadura longitudinal a través de la  cual, en posi— 

o ion enfrentada a la  caída de lo s  granos, una porción dé -  
ésto s salen a l  ex terio r, mientras que en un giro  de 1808,-. 

la  escotadura queda en posición opuesta eliminando la  ac— 

ción de muestreo.
28.- Se reivindica por último, como objeto sobre 

e l que ha de recaerl e l Modelo de U tilidad  que se so l ic i ta  

"DISTOSlTr/O PERFECCIONADO PARA MUESTREO DE PRODUCTOS GRA­

NULOSOS A GRANEL".
Todo t a l  y Como queda desorito y reivindicado en 

la  presente Memoria que consta de nueve páginas mecanogra­

f ia d a s  y dibujos que se acompañan.
Madrid,20 junio de 1.972 
BERNARDO UNGRIA

l
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